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5. Cuando el presente Acuerdo haya estado vigente durante
cinco años. cualquier Estado parte del Acuerdo podrá denun
ciarlo notificándolo al Gobierno suizo al efecto. Esta denuncia
surtirá efecto:

a) al final del ejercicio financiero en curso, si la notifica
ción ha E-idO hecha durante los nueve primeros meses de este
ejercicio financiero;

b) al final del ejercicio financiero siguiente, si la notifica
ción tuvo lugar en los tres últimos meses del ejercicio financiero.

6. Cualquier Miembro. qUe no cumpla las oblIgaciones inhe
rentes al presente Acuerdo podrá ser privado de su calidad de
Miembro por decisión de la COnferencia tomada por mayoría
de los dos tercios de SUB Miembros. Esta decisión será llotifica
cada por el secretario general a loa Estados signatarios y adhe
rentes.

'1. El Gobierno suizo notif1cará a los Estados signatarios o
adherentes:

a) 'CUalquier fitma;
b)· el dépÓ$1to de cualquier instrumento de ratificación, acep~

tBdón, aprobación o adhesión;
c) la entrada en vigor del presente AcueTdo;
d) cualquier aceptación escrita notificada en virtud del 81'

ticulo.. IX, 3:
e) la entrada en vigor de cUalquier emnienda; y
f) cualquier denuncia que se hiciera en virtud del articu

lo XI, 5.

8. Cuando entre en vigor el presente Ai(merdo, el Gobierno
suizo 10 depositará en la SeCretaria de las Naciones Unidas, de
acuerdo con el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Al¡TÍCULO XII

DúposicWn.es transitorias

1. Para el período que se abre en la fecha de la entrada pn
vigor del Acuerdo y que ae cierra el 31 de diciembre siguiente,
la. Conferencia. tomará 'disposiolon.e.s presupuestarias y los gas
tos serán cubiertos por contribuciones de los MIembros que se
fijarán de acuerdo con los dos párrafos siguientes.

2. Los Estados que sean parte del Acuerdo en la fecha de
su, entrada en vigor y lasque lleguen a ser parte del mismo du
rante el periodo que termine el 31 de diciembre siguiente. reS
ponderán conjuntamente de la totalidad de 10.'> gastos previstos
por las disposiciones presupuestarlas que la Conferencia pUe
da aproba.r de acuerdo con el párrafo 1 del presente articulo.

3. Las oontribuciones de los Estados indIcadas en el párra
fo 2 del presente articulo serán primero fijadas, a titulo pro
visional, segw¡. las neces1dade8. eon!onne al articulo VII. 1. Al
final del periodo indicado en el pé.n'at'o 1 del presente articulo,
tendrá. lugar un reparto definitivo entre estos Estados sobre la
base de lOS gastos reales. Toda cantidad pagada por un Miembro
por encima del Importe asi fijado retroactivamente, le será acre
ditada.

En fe de 10 cual, los infrascritos Plenípotenciario..,,>, debida
mente autorizados a este efecto, firman el preS€nte Acuerdo.

Extendido en Ginebra,. el 13 de febrero de 1969, en los idio~

mas a.lemtn, trancé! e tnglée. loe tres-igualmente válidos, en un
ejemplar únteo que será depoe1tad.o en los archivos del Go~ierno

suizo, que entregara las OOr.respondientes copias certificadas con
fonue a 101 Esta.cloa signatarioa y Estados adherentes.

Por tanto. habiendo visto y eIaminado lOE doce artículos que
integran dicho Acuerdo. o1da la Comisión de Tratados de ¡aS
Cortes Espafiolas. en cumplimiento de lo prevenido en 'il:l artí'Cu- .
lo 14 de su Ley Orgánica. TengO en aprobar y ratifiéM cuanto
en ello se d1spone, como en virtUd. del presente lo apruebo y ra
tifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cU-.'1l
pIa y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin para
SU mayOr vaIid&éión yflrm.eza, Mando expedir este Instrumento
de Rattftcación 1h;ma.do por Mi. debidamente sellado y refren
dado por el 1ntt'88Crlto Ministro de Asuntos Exteriores.

O@do en SaD.SebaStián a diecisiete de septiembre de mil no
vecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Asuntos Exteriores,

ORlroORIO LOPEZ BRAVO DB" OASTRO

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado en
el Departamento. Polluca Federal Suizo el día 10 de noviemb"e
de 19'10, entrando en vigor el presente Acuerdo para España en
la misma fecha. .de .conformidad con Jo estipulado en su artícu-

- lo XI, párrafo '. letra bl.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 352911970, de 12 de noviembre, por el
que S8 modifican las disposteiones sobre importa
ciones a precio:. anormales.

Por Decreto dos mil ochocientos setenta y uno/mil novecientos
sesenta y tres, de catorce de noviembre, se creó la Comisión In~

terministerial de ValoradÓll de Importaciones a precios anor_
males.

En base a la experiencia adquirkIa durante los dos primeros
años de su vigencia y para armonIzar, asimismo, dicho texto
legal con ei Decreto mil setecientos diecinueve/mil novecientos
sesenta y cuatro, de veintisíete de mayo, sobre derechos cantí
dumping» y compensadores, fué dictado el Decreto tres mil
seiscientos sesenta y cinco/mil novecientos sesenta y cinco, de
nueve de diciembre, por el que se modíficaban las disposiciones
sobre importacione;: a precios anormales.

Habiendo aceptado España el Acuerdo para la aplicación del
artículo VI del GATI' (Código «Antidumping») en virtud del
Acuerdo con la CEE del veintinueve de junio del presente año
y aprobadas las normas del procedimiento para el establecimiento
de derechos «antidumping» y compensador~s por Decreto tres mil
quinientos diecinueve i l1"'Jl noveeientos setenta, se hace necesario
modificar el Decreto t.res mIl seiscientos sesenta v cinco/mil no
vecientos sesenta y cinco, de nueve de dicíembre: que regula la
Comisión Interministerial de Valoración de Importaciones a
precios anormales, la cual se denominará en adelante comisión
Interministeríal de Valoración.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacicnca y de
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día seis de noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-La Comisibn Interminísteríal de Valora
ci(.n: Con carácter de Organismo asesor y bajo la depcnd:ncia
del Ministro de Comercio funcionará la Comisión Interministe
rial de Valoración. El ejercicio de sus competencias se entenderá
sin perjuicio de las funciones de gestión, inspección Y.compro
bación del Minlsterio de Hacienda en materia de Aduanas.

Artículo segundo.-A efectos de lo dispuesto en el Decre
to tres mil quinientos diecinueve/mil novecientos setenta, por el
que se regulan las normas de procedimiento para el estableci
míoento de derechos «antídrtmping») y compensadOl'es, en sus ar
tículos quinto y séptimo y con objeto de. imprimir la mayor cele
ridad posible .al procedimiento, la Comisíón podrá deSignar po
nencias constituidas por representantes de los Ministerios de
Hacienda. Comercio. Departamento ministerial competente en
razón del sector afectado y OrganiZac.ión Sindkal.

Articulo tercero. - Funciones: Sus funciones serán las si
guientes:

a) Lasque le encomienda el Decreto tres mil quinientos
diecinueve/mil r.ovecientos setenta, de doce de noviembre, que
regula las normas de procedimiento para establecer derechos
«antldumping» y compensadores.

b) Reunir y oraenar toda clase de datas e información sobre
los pl'ecíos nacionales y extranjeros de 100 diferentes t,ipos de
mercancías que son objeto de comercio exterior.

e) Realizar estudios 50bre importaciones a valores anormales.
d) Realizar 10..'-) demás traba,los qUe considere pertinentes

para el mejor desenvolvimíento de sus funcione¡:..

Articulo cuarto.-Por lo que respecta a su funcionamiento il1~

t€rno y atribuciones de sus miembros, la Colll181Ón actuara de
conformí<iad con lo diSPuesto para los grganos colegiados en los
articulos correspondientes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de diecisiete <le julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo quinto.-Quedan autorizados los Ministerios de Ha
denda y de Comercio para, en el ámbIto de sus respectivas
competencias, dictar las disposiciones complementarias para el
desarrollo del presente Decreto. '

Artículo sexto<-Quedan derogados el Decreto tres mil seis_
cientos sesenta y cinco/mil novecientos .sesenta .Y cínco, de nueve
de dicieIílbre; la Orden de la Presidencía del Gobierno de vein
tiuno de marzo de mil novecientos sesentft y cuatro por la que
se fijan las normas de actuación de la ComiSIón Interminh,te
rial de Valoración de Importacion(>s a preciOS anormales, y cuan
tas disposiciones ~ opongan a 10 que se establece en el presente
Decreto.
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Artículo séptlmo.-El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente D€creto. dado en Madrid a
doce de novÍerr:bre de míl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepref>idente del Gobierno,
LUIS CARRERo BLANGO

MINISTERIO DE HACIENDA

Ba..
imponible

Grupo 3." Ganado caprino:

Epígrafe 31.~·De reproducción

Grupo 4." Ganado porcino:

EpigraJe 41.-De repr"'>ducci0n 644
Epígrafe 42.-De recrío 161
Los animales nacidos en la explotación, hasta la edad

de cuatro meses no se c)mputarán en este epigrafe,
y su rendimiento se considera incluido en el asig
nado al ganado reproductor.

Epigrafe 43,~De cebo , " ..•. ,,, .. ,,.. 322

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos Directos por la que Se aprueba la tabla de ren
dimientos mediOs presuntos que ha de regir durante
el quinquenio 1971 a 1975 para la cuota tija de la
Contribución Territorial Rústica y Peeuana.

Ilustrfsimos señores:

Realizada la rectificación de bases tmponibles de Cuota fija
de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria en cuanto
afecta a los tipos evaluatorios de los cultivos, aprovechamientos
y ganaderia dependiente, de acuerdo con las normas dictadas
por esta Dirección General en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 24 del texto refundido regulador de esta Contri
bución, en relación con su articulo 20, resta solamente para ei
absoluto cumplimiento del citado articulo 24, proceder a Ir
fijación del rendimiento neto presunto por año y cabeza qUi
ha de servir de base imponible para la Cuota fija de la acti
vidad ganadera independiente en el próximo quinquenio.

Los motivos que aconsejaron, al di~tarse la Orden ministc
rial de 28 de marzo de 1966. otorgar ámoito nacional a las tr.
bIas Óo2 rendimientos medios presuntos. en aras de la simpli
cidad y senci1lez del man-ejo de la Tarifa. continúan vigentE·
por lo que en esta Resolución se sigue idéntico criterio.

Los módulos de estimación que han prevalecido en 1')5 año,
de vIgencia y aplicación de la Cuota proporcional dan come
resultado una media que. a tenor de lo dispuesto en el citad{~

artículo 22 del texto refundido, constituirá la base imp'Jnibh::
de la Cuota fija de la actividad ganadera independiente.

Por lo expuesto, esta Dirección General. en cumplimientc
de los citados articulos 22 y 24 de la Ley reguladora de la
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria ha resuelto apro
bar la adjunta tabla de rendimientos medi)s presuntos por
año y cabeza, de las distintas clases de ganado, que regir~,

durante el quinquenio 1971-1975, debiendo confeccionarse los
documentos cobratorios de la Cuota fija de la ganaderia in
dependiente en dicho periodo con arreglo a las bases conte
nidas en dicha tabla.

Lo que comunico a VV. 11, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 10 de diciembre de H170.-El Director general, Julio

Monedero.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda.

Anexo a la Resolución de la Dirección General de Impuestos
Directos de 10 de diciembre de 1970

TABLA DE RENDIMIENTOS MEDIOS

Grupo 5." Ganado caballar:

Epigrafe 5L--De reproducción , .
Epígrafe 52.-De recrio .. ,,, .

Grupo 6." Ganado asnal:

Epígrafe 6L-De reproducción ., " ,.
Epígrafe 62.-De recrIo , .

Grupo 7/' Ganado mular:

Epígrafe 7L-De recría .

Grllpo 8/' Ganado avicola:

Epígrafe 81.-Gallinas reproductoras .
Epígrafe 82.--GaJlinas para producción huevos " .
Epígrafe 83.-Pollitas de recrío para producCÍón huevos.
Epígrafe 84,-Pollos y patos para carne .. ,. .
Epfgrafe 85.-Pavos, fRisanes y palmlpedas reproduc-

toras de puesta ,', " , .
Epígrafe 86.-Pa.vos, faisanes, ocas. y gansos para carne.

.Epígrafe 87.-0tras aves no especificadas .
Epígrafe 88.-Palomas. Por cada nidal de los palomares.

Nota común a los epígrafes de este grupo.-Para la
determinación del número de aves computables
se tpndrá en cuenta:

n) Para 2.ves reprodu~toras y de puesta.
Explotadas en el suelo: El 80 por 100 de la superficie

total cubierta de cada una de las plantas, esti
mándose una cabida de tres aves por metro cua
drad).

Explotadas en jaulas:: El 80 por 100 de la capacídad
de las misrnas.

b) Aves para carne: El total de las producidas o
beneficiadas que hayan sido vendidas o sacrifi
cadas en el ano.

e) El r(·ndimiento correspondiente a la venta de crías
de menos de quince días y la venta o sacrificio
de las aves reproductoras o de puesta para su
reposición se c"nsidera incluida en el asignado
a éstas.

Grupo 9." Cunicultura. animales de pieles finas, api~

cultura y otros animales:

Epigrate 91.--ConeJos reproductores .
Epígrafe 92.-Visones reproductores .
Epigrafe' 93.-Chinchillas l'eproduct·')res .. " ..
Epígrafe 94.-·-AbejaJ, Por cada colmena movilista
Epígrafe 95.-otras clases de animales no tarifados ...

586
391

517
195

460

55
25,90
12
1,70

19
23

5,75
2,85

17,25
230
862

57
5,75

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Enseñanza Media y Pro/esio.
nal por i,a que se dan instrucciones para la' aplt
caci6n de la evaluaci6n conttnua del rendimiento
educatú;·o en los Centros de Enseñanza Media.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el ({Boletín Oficial del EstadO)} número 282, de fe--

Grupo 1.0 Ganado bovino:

Epígrafe n.-De leche . .
Epigrafe 12,-De aptitudes mixtas .
Epígrafe 13.-De carne .
Epigrafe l4.-De recrio .
Comprende este epigrafe el ganado de edad superior

a seis meses.

Grupo 2.° Ganado ovino:

Epib'Tafe 2L-De reproducción, carne y lana
Epigrafe 22.-De reproducción, carne y leche

Base
imponible

1.656
776
463
345

115
129
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